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VISTO

La solicitud presentada por la Dra. Andrea Pujol y el Comité Académico de la Especialización en Psicología del
Trabajo y las Organizaciones (C.E.P.T.O) del nombramiento de los Profesores a cargo de los módulos del año
lectivo 2022 de la citada Carrera; y

CONSIDERANDO

Que en el Artículo Nº 18 del Reglamento de la C.E.P.T.O (RHCS Nº 148/09) del reglamento de la carrera indica que
los docentes de la citada carrera serán designados por medio de resolución decanal, a propuesta del comité
académico.

Que los docentes antes mencionados cuentan con los antecedentes necesarios para desempeñarse en el dictado de
los respectivos cursos teórico-prácticos para el que han sido propuestos.

Que los nombramientos respectivos se hacen imprescindibles para el buen desarrollo de la Especialización.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Designar como docentes y responsables académicos de los Cursos de la carrera de
Especialización en Psicología del Trabajo y las Organizaciones (C.E.P.T.O) a desarrollarse en el año lectivo 2022 a
los docentes que se detallan en el anexo que forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º: Disponer que los Honorarios Profesionales devenidos del desarrollo de éstas actividades se
abonarán con los recursos propios de la C.E.P.T.O bajo la modalidad de contratación de locación de servicios sin
relación de empleo público.

ARTICULO 3°: La presente resolución no constituirá antecedente académico alguno si no va acompañada de la
certificación que acredite el dictado efectivo de la actividad

ARTICULO 3°: Protocolizar, publicar, notificar, comunicar y archivar.
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ANEXO 


Carrera de Especialización en Psicología del Trabajo y las Organizaciones (CEPTO) 


NOMBRE DE LA
ASIGNATURA


DOCENTE A
CARGO


Carga
Horaria


FECHA


Trabajo, lazo social y subjetividad Dra. Andrea Pujol 20hs 
Octubre


Contribuciones psicológicas al
estudio del trabajo 


Mgter. Javier Navarra 25hs
Noviembre/
Diciembre
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